RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008387, Ent. N° 6608/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública P15.273 para la adquisición de 10.000 toneladas  de ácido sulfúrico; 

RESULTANDO: 1) que el Artículo 2 del pliego particular de condiciones estableció que: (2.3) conjuntamente con la oferta, se deberán presentar los certificados de habilitación de los vehículos a emplear para el Transporte de Mercancías Peligrosas, expedido actualmente por SUCTA-MTOP, incluido como agregado en el Certificado de Aptitud Técnica (CAT) para cada vehículo a emplear en el transporte. (2.7). En la oferta debe especificarse el material de las mangueras a emplear entregando comprobante  de su aptitud para el servicio que se pretende dar. (2.10). Se establecerá la flota de camiones cisternas con que cuenta la empresa para atender el servicio a contratar. A tales efectos indicará número de unidades, marcas, modelos, tipos de cisternas, capacidades etc.

2) que el Artículo 3 del referido pliego (del personal de la empresa transportista) estableció que (3.2) Los choferes deberán poseer la siguiente documentación: a) Libreta profesional de conducir, b) Certificado de capacitación del Curso de Mercancías Peligrosas, para cada conductor a emplear en el servicio, c) Carné de Salud. Se deberá adjuntar a la oferta copia de la documentación a que se hace referencia en éste numeral; 
3)
que se realizaron las publicaciones de estilo realizándose el acto de apertura 28/07/15, presentándose una sola oferta Industria Sulfúrica S.A. (ISUSA); 
4)
que el Departamento de Apoyo Técnico de Gerencia de Suministros, con fecha 04/07/15, informó que la firma que se presentó al llamado no registra antecedentes negativos en el Histórico del Registro de Proveedores del Organismo;

5)
que según Informe del Esc. Gerardo Alvez, integrante de la Comisión Asesora expresó que la oferta presentada no agrega certificados de habilitación de los vehículos a emplear para el Transporte de Mercancías Peligrosas expedido por el SUCTA-MTOP, incluido como agregado en el Certificado de Aptitud Técnica (CAT), para cada vehículo a emplear en el transporte , exigido por el Numeral 2.3 del Cap. II; no indica material de las mangueras a emplear, entregando comprobante de su aptitud para el servicio que se pretende dar (presión, temperatura, caudales y resistencia química, considerando una vida útil no inferior al año), exigido por el Numeral 2.7; no agrega información sobre la experiencia que posee en el transporte de estos productos (Numeral 2.11); y no se agregaron los Carné de Salud de todos los choferes propuestos (Numeral 3.2);

6)
que, según informe técnico de fecha 27/08/15, se señala que, según surge de la propuesta presentada, ésta no agregó la información solicitada en el Capítulo II del Pliego de Condiciones Particulares, Certificado de análisis de contenido de sustancias contaminantes (que deberá incluir Identificación de la muestra, fecha de análisis, método de análisis utilizados, Nombre de técnico responsable); Dosis máxima recomendada; Certificado de habilitación de los vehículos a emplear para el transporte de mercaderías peligrosas; Comprobante de aptitud de las mangueras a emplear; Marca, modelo, etc. de las camiones cisternas a utilizar; Carné de Salud de los choferes;

7)
que, con fecha 27/08/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones solicitó a la empresa la información no incluida en la oferta , la cual es necesaria para la evaluación de acuerdo a los requerimientos del Pliego de Condiciones Particulares;
8)
que solicitada la documentación faltante con fecha 27/08/15, se presentó la misma;
9)
que con fecha 03/09/15, se realizó informe técnico expresando que la única propuesta presentada a la licitación cumple con el Capítulo II del Pliego por lo que es aceptada técnicamente;
10) que por ACTA 2 la Comisión Asesora de Adjudicaciones de acuerdo al informe técnico y de conformidad, aconsejó adjudicar a INDUSTRIA SULFURICA S.A. en un todo de acuerdo a los documentos licitatorios y según el siguiente detalle:
	INDUSTRIA SULFURICA S.A.

	Precio unitario por tonelada--------------------------------------- $                  7.200

	Sub total (10.000 toneladas)-------------------------------------- $         72:000.000

	Ajuste Paramétrico-------------------------------------------------- $          10:800.000

	Sub-total más ajuste paramétrico------------------------------- $          82:800.000

	I.V.A.-------------------------------------------------------------------- $          18:216.000

	TOTAL-----------------------------------------------------------------  $        101:016.000


11) que por Resolución N° R/D 776/2015 de fecha: 28/10/15 el Directorio adjudico supeditado a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas  a Industria Sulfúrica S.A. en un todo de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora; Por el Numeral 2) de la misma, se autorizó un crédito por la suma de $ 101.016.000 a efectos de atender la erogación derivada de la presente contratación, monto que se desglosa de la siguiente manera: $ 72:000.000 por concepto de básico más impuestos y $ 10:800.000 por concepto de ajustes de precios, más impuestos
12)
que según Informe del Departamento de Contabilidad Presupuestal de fecha 18/11/15 se imputó para el Año 2015, Objeto 159, importe $ 12:420.000 (más I.V.A.) al Presupuesto de Compras 2014, vigente por prórroga automática con disponibilidad suficiente en el objeto 159 “Otros productos químicos corresponde al Ejercicio 2015;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F. establece que “el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”; 

2) que el Artículo 6.3 del Capítulo III del Pliego de Condiciones Particulares no cumplió con la referida disposición al exigir la exhibición, en forma conjunta con las propuestas, del recibo de compra del Pliego, siendo éste un documento que sólo puede exigirse al adjudicatario;
3) que el Artículo 63 del T.O.C.A.F. establece que “los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que se establezcan en los pliegos respectivos, agregando cualquier otra información complementaria pero sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas, pudiendo la Administración definir los medios que regirán en cada caso, para su presentación, según lo considere más adecuado para lograr la mayor concurrencia de oferentes. Las ofertas deberán ajustarse razonablemente a la descripción del objeto requerido, teniendo en cuenta la complejidad técnica del mismo…”

4) que en el Capítulo II, Artículos 2 y 3 del Pliego de Condiciones se establecieron las especificaciones que deben cumplir los vehículos a utilizar en el transporte y la  documentación a presentar de los choferes, y en ambos casos se expresa que “deberá” presentar conjuntamente con la oferta, lo que supone que no se puede presentar en forma posterior;

5) que la oferta presentada no cumplió con los requisitos exigidos en el pliego al omitir presentar documentación que debió adjuntarse  a la oferta como lo dispuso el pliego;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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